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T)el fanatismo servil.

« (¿uó ,  q u é , sceiesti ,  micis ? »

H o r ax ,

No es mi ánimo hacer una diatriba con­
tra lös serviles; bastantes se han hecho 
ya ciertamente mas capaces de irritar que 
de convencer. Solo intento esponer y com­
batir las doctrinas de este partido: porque 
el verdadero medio de acabar con las fac­
ciones es demostrar la insubsistencia de los 
principios que proclaman. A la verdad 
los que son partidarios de m alafe, esde-
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c ir , por venganza, interes ó ambición, no 
se convencen; pero estos son siempre los 
menos en todos los partidos. El mayor nú­
mero se compone de los fanatizados: es 
decir, de los que lian adoptado de bue­
na fe los falsos principios que han serví- 
do de instrumento á los ambiciosos para 
adquirir prosélitos y estender su infausto 
poderio sobre una gran masa de hombres 
alucinados.

Dos son los quiciales sobre que giran 
las doctrinas serviles , que son la religión 
y  el trono. Con que si demostramos que 
las doctrinas liberales son mucho mas á 
propósito para sostener el trono y con­
servar la religión, habremos hecho un se­
ñalado servicio á ia causa de la libertad 
y á la nación española , religiosa j  leal en 
todas las épocas de su historia.

Empecemos por la religión y empec%- 
mós definiendo. La religión considerada en 
sí, misma es la colección de los dogmas 
revelados, de los preceptos de la moral 
cristiana y de los sentimientos piadosos 
que inspira la fe. Considerada en el cris­
tiana, es el depósito de sus afectos y es­
peranzas sobrenaturales. Considerada en la 
sociedad de los santos, es decir, en la
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iglesia católica , añade á la creencia y afec­
tos referidos la comunión esterna y osten­
sible de la fe y de los sentimientos piado­
sos, por medio de ciertos actos esteriores 
que componen el culto público. La reli- 
oion ni es mas ni menos que lo que he­
ñios dicho : porque Jesucristo no estable­
ció otra cosa, y la religión ni es mas 
ni es menos que lo que Jesucristo es­
tableció. Si hubo un tiempo en que los 
sumos pontífices liaeian temblar los reye.s 
y las naciones; si tal -vez los ministros del 
santuario han llevado en una mano la es­
pada y en otra el incensario; si se ha es- 
tendido el poder espirihial que Jesucristo 
le<ró á su iglesia á negocios temporales ; si 
el clero ha exigido contribuciones exor­
bitantes del pueblo cristiano ; si ha anna- 
Jo el occidente contra el oriente; si ha 
esgrimido i«» lanza de Marte y la espada 
de Terais , socolor de vengar k s injurias 
hechas al cielo ; en ftn , si se han confun­
dido los derechos del gobierno civil con 
los de la autoridad sacerdotal, y los inte­
reses pecuniarios y terrestres de los sacer­
dotes con los espirituales de la iglesia ; nin­
guna de estas cosas pertenece á la religión, 
porque ninguna de estas cosas fue estable-
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eida por el divino legislador de los cris« 
tianos. Hubo iglesia católica imichos sigloj 
antes que se introdujeran estos abusos, h¡. 
JO S casi todos de la barbarie que se es- 
tendió por Europa cuando la invasion de 
los pueblos del septentrión.

¿Cuáles son los verdaderos intereses de 
la religiónj intereses que le son esencia­
le s , sin los cuales no puede existir la Iglg. 
sia ? Son la pureza del dogma y la moral 
y, la comunión esterna de los fieles. ¿Cuá­
les son los intereses religiosos del cris­
tiano , sin ríos cuales no puede profesar 
su religion sin peligro La libertad de su 
culto. De modo que todos los intereses re­
ligiosos , ya sean de la Iglesia en general, 
ya del ciudadano en partictibir, se reducen 
á estos tres puntos capitales: pureza de 
culto ^piihUcidad de culto y libertad da culto.

Obsérvese que la Ubertau ^el culto es 
un interes mas bien temporal que religio- 
so del cristianó. En el tiempo de las per­
secuciones no había libertad de culto; y le­
jos de ser aquella opresión contraria á los 
intereses espirituales de la Iglesia, nadie 
ignora que la .sangre de ios mártires era 
semilla fecunda de cristianos. En Ingla- 
terra la libertad del culto católico está
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restringida por ia privación de los dere­
chos políticos , que sufren los que siguen 
la comunión romana. Esta privación, que 
es un verdadero escándalo para el inundo 
civilizado, que ha cesado \a en Prusia y 
en otros estados protestantes de Alema­
nia , es en la actualidad objeto importan­
tísimo de discusión en la cámara de los 
pares, y si no nos equivocamos, parece 
indudable que la decisión será favorable á 
los católicos. Pero nadie podrá negar que 
un culto no es Ubre, cuando los que le pro­
fesan tienen que hacerle el sacrificio de 
sus derechos políticos. Sin embargo, no
se ignora cua'n tenaces han îdo las familias
católicas de Inglaterra, señaladamente las 
irlandesas, en conservar la creencia cató­
lica , á pesar de las persecuciones de toda 
especie que han tenido qne arrostrar en 
defensa de la fe.

Si habláramos con Ips cristianos fer­
vorosos de la iglesia primitiva, y les pre­
sentáramos la libertad uel culto como un 
interes religioso, se btirlarian seguramen­
te de nuestra pequenez y cobardía. «No­
sotros, nos dirian, no tenemos necesidad 
de que la autoridarl civil nos permita el 
ejercicio de nuestra religión. La llevamos
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en nuestros corazones adonde no alcanza 
todo el poder de los Césares. Somos fie, 
les al imperio qsie nos persigue: pelea- 
mos contra sus enemigos á favor de núes- 
tros perseguidores. Nuestra vida está en
un continuo riesgo; pero no hay fuerza
que baste á quitarnos nuestra religión.» Asi 
hablaban aquellos valerosos atletas del cris­
tianismo: no es e.stiaño pues que triunfasen 
de todas las potestades del mundo y del 
infierno.

Pero nosotros hablamos por desgracia 
á cristianos mas débiles, á hombres dege­
nerados que porfen el grito en los cielos 
cuando las necesidades del estado exigen 
del sacerdocio algunos sacrificios pecunia­
rio s: ¿qué seria si se hallasen bajo el do­
minio de un perseguidor tiránicrr.i' Habla­
mos con hombres acostumbrados á que­
mar á los que no piensan como ellos, á 
cubrir sus placeles , sus comodidades y su.s 
pasiones con la capa de religión; á hom­
bres en fm , que han confundido los in­
tereses del cielo con los suyos propios. 
Han puesto la religión en tal estado, que 
la han hecho en cierta manera,dependien­
te de la voluntad de los hombres, y la 
libertad civil del culto , aue está en manos
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del poder terreno negarla ó concederla, es 
en el dia un interes religioso del ciudadano.

El fiel no tiene derecho alguno de que­
jarse en materia de religión , siempre que 
esté asegurado de la puieza del dogma y 
de la moral , de la comunión con los que 
profesan su creencií(, y tlel ejercicio libre 
de su culto. Todo gobierno, sea cual fue­
re la religión del estado* debe asegurar á 
los católicos de sus dominios el goce de es­
tos bienes que son Ips mas preciosos de 
todos, porque nada es mas importante pa­
ra el hombre, nada es mas verdaderamen­
te la propiedad del hombre qtie su con­
ciencia. Todas las leyes contrarias á esto 
son hijas del fanatismo, son iliberales , son 
injustas. El gobierno de Prusia, .i pesar 
de que profesa la reforma de buterò, ce­
lebró el año pasado un concordato con el 
sumo pontífice, arregló definitivamente e! 
gobierno eclesiástico délos catóbctís de sui 
dominios, y los ’admitió al goce de tO' 
dos los derechos civiles y políticos de sus 
estados, haciéndose por esta conducta aeree 
dor á los elogios de la Europa liberal 
El gobierno inglés observó una conduc 
tft opuesta, y logro por fruto la animad 
versión de los hombres ilustrados, las con



328
mociones funestíis de Irlanda , y la necesi­
dad de hacer tarde y mal hecho un bien 
que podría estar ya radicado.

No hay dificultad ninguna en que una 
nación donde hay unidad de creencia se 
prchiha el ejercicio de otro c u lto , puya 
introducción podria dar origen á desave­
nencias muy funestas. Pero cuando una 
gran parte de la población profesa una re­
ligión diferente de la del estado, debe el 
gobierno anticiparse á darle á estos disi­
dentes todas las garandas qup les asegu­
ren su libertad en materia de creencia ; á 
no ser que quiera emplear la fuerza del 
poder contra la conciencia del ciudadano, 
y esterrninar una parto de la sociedad pa­
ra complacer al fanatismo de la otra. Fe­
lizmente estamos en iin siglo en que las 
ideas que acabamos de esponer, están re­
conocidas y generalizadas. Intereses sórdi­
dos y pasiones personales'sisn el único obs­
táculo que se opone ;í que se practique ge­
neralmente lo que todos saben y confiesan 
en teoría.

Si todo gobierno liberal debe asegurar 
á los ciudadanos la pureza^ la comunión 
y Id libertad del culto el que reconozca 
la religión como le j del estado  ̂ contrae
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háoia ella obligaciones mas estrechas, y 
le ofrece garantías mas poderosas. Las le­
yes que castigan los crímenes contra la re­
ligión , las que protegen la gerarquia sa­
cerdotal , establecida por la Iglesia, las que 
intervienen en aquella parte de la policía 
esterior eclesiástica, que ha de arreglarse 
con la anuencia del poder civil; en fin 
las" que erigen y señalan la dotación del 
clero, son las garantías que ofrece al culto 
público un gobierno, cuando este culto 
es una ley civil, y mucho mas cuando tís 
una ley constitucional.

Pero ninguna de estas garantías es esen­
cial para la religión, ni para la Iglesia ni 
para el fiel. Sin ellas puede haber fieles, 
religión é Iglesia. Esta tiene penas espiri- 
túales para los delitos religiosos; y en los 
primeros siglos las tenia hasta para los ino.- 
rales que llegaban á cierto grado de atro­
cidad: la policía esterior puede arreglar­
se sin perjuicio de la disciplina, aun con 
los gobiernos de diferente creencia: y en 
fin, donde quiera que baya fieles, está ase­
gurada la dotación del clero: pues una 
de las primeras obligaciones del cristiano 
es contribuir á la decente sustentación de 
los ministros del altar. Nadie ignora que
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antes de Constantino, y  aun en el hervor 
mismo de las mas sangrientas persecuciones, 
la Iglesia era muy rica: y sin embargo 
no tenia mas rentas que las ofrendas vo­
luntarias de los fieles.

De los principios que acabamos de sen­
tar se infiere: i .“ Que el sistema cons­
titucional vigente en España ba sanciona, 
do los intereses esenciales de la Iglesia y 
del f ie l,preservandole los medios de con­
servar la pureza del dogma y de la moral, 
la comunión y asociación de los fieles y 
la libertad de ejercer el culto esterno pi\- 
blicamente. 2.® Que el sistema constitucio- 
nal declarando como ley del destino la 
xelif’̂ ion católica, ba asegurado la manu­
tención de los ministros, y ha dispensa­
do la protección de la autoridad civil en 
cuanto á la disciplina esterna ; es decir 
en una palabra que la ley constitucional 
ha dado á la iglesia española y á los fieles 
cuanto el gobierno civil puede dar en ma­
teria de religión.

¿Qué mas le daba el gobierno abso­
luto? «El fuero eclesiástico, los raonges 
y la inquisiüioii.» En cuanto al fuero ecle­
siástico , siendo un privilegio concedido á 
los ministros del santuario, no es un bien
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ni para la Iglesia ni para los fíeles, y es 
un verdadero mal para los ciudadanos , co­
mo lo es todo privilegio de individuo ó 
de corporación. ¿Qué tienen que ver ia re­
ligión ni la Iglesia con los pleytos que ten­
gan los sacerdotes con otros ciudadanos, 
n i con el examen de los delitos de que 
sean acusados? En uno y otro los sacer­
dotes se consideran, no corno ministros 
del culto, sino como simples ciudadanos; 
y  por consiguiente deben estar sometidos 
á las mismas leyes y tribunales que los 
demas. Sin embargo nuestra Constitución . 
no destruye el fuero eclesiástico : no ha­
ce mas que modificarlo según las leyes vi­
gentes ; y esto misino sucedia bajo el ré­
gimen absoluto. Nadie ignora cuantas y 
cuan sucesivas degradaciones lia sufrido 
el fuero eclesiástico desde el siglo X Y  has- 
nuestros dias.

En cuanto á los monges no tenemos 
dificultad en desafiar al hombre mas su­
persticioso á que nos diga, ¿de qué sirven 
para la religión ? El culto divino que se 
celebra en sus templos, ¿ no puede celebrar­
se , y se celebra efectivamente en las ca­
tedrales y parroquias ? Las luces y cono­
cimientos eciesiáslicos que podian adqui-
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l'ir en el retiro y la soledad de sus claus­
tros, ¿no se adquieren en el dia con mas 
estension y gusto en las universidades y 
seminarios? En fin las limosnas que da­
ban á los pobres con sus rentas, ¿ no es- 
tan mas que compensadas con la inobi- 
lizacion de un inmenso capital, que ha­
de recrear infaliblemente , aunque con len­
titud, la industria desmayada de la nación? 
Yo quiero suponer que todos los monges 
eran modelos de piedad y de sabiduria. 
¿Qué daño se le sigue á la Iglesia en que 
rengan á vivir entre los fieles, á edificar 
á sus liermanos, y en que renuncien á 
aquellas grandes rentas, sin las cuales ellos 
mismos confesarán que es posible ser sa­
bio y virtuoso, para socorrer las necesida­
des del erario?

Supuesto que , en inmundas y sangui­
narias proclamas se ha acusado al libera­
lismo , como de un crimen , de haber abo­
lido el tribunal de la / r , es preciso recha­
zar esta acusación. El sistema eontitucio- 
nal no ha abolido el tribunal da j f e no ha 
hecho mas que colocarle donde debe es­
tar j donde estuvo desde los primitivos si­
glos de la Iglesia, y de donde no debió sa­
lir jamas. La nación española castiga la
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ímpieáarl, como lös ciernas delitos civiles: 
la calificación del hedió pertenece á los 
obispos ;; á cjiiienes está> confiado el depó­
sito de la doctrina. Los cjue se atrevan á 
insultar nuestra creencia la moral cristia^ 
na y los misterios de la religión católica, 
serán juzgados y castigados con todo el 
rigor de las leyes. Tal es la legislación, 
que actualmente, rige en España. ¿Cómo 
pues se atreven á decir que no hay tri­
bunal de fe

Sin duda para estos hombres alucinados 
ó calumniadores no hay mas tribunal de 
fe, ni mas medios de castigar los insul­
tos hechos á la religión del estado, que 
la acusación secreta, el testimonio incóg­
nito, la separación absoluta de la sociedad, 
la sentencia dada privadamente, sin pu­
blicidad y sin apelación; en una palabra, 
la inquiiieion. Sin duda que estos hombres 
frenéticos no conocen mas diques con­
tra la impiedad ([ue el espionage, emplea­
do en pervertir las acciones, las palabras 
y aun el silencio mismo, y la delación , que 
es la mas vil de las acciones sociales. Mas 
yo les preguntaré; «¿en qué daña k  publici­
dad dedos juicios, el conocimiento del aou-r 
sadnry de ios testigos á la investigación 
de la verdad? Y aque queréis tomar tan­
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tas precauciones contra la impiedadj ¿pop 
qv\é no las tomáis también contra el fa­
natismo y la hipocresia igualinente contra­
rios á la religión? ¡Cosa rara! Se exigen 
las mayores formalidades en el examen 
del hecho , cuando se trata de un asesina­
to, de una trayrion, de un proyecto de 
conspiración contra ei estado: y cuando so­
lo se trata de una espresion muchas veces 
de doble sentido, ¡queréis que la dela­
ción equivalga á la certidumbre moral! ¡y 
á proporción que es mas difícil la averi­
guación del delito , queréis que el exame» 
sea mas ligero y menos imparcial I

rsada ha hecho mas daño á la leligion 
que el espíritu de intolerancia, á que de­
ben su origen las instituciones inquisito­
riales. El estado puede castigar los insul­
tos hechos á la religión pública como in­
sultos beebos á la autoridad; pero la re­
ligión misma no pueae vengarse. Los pre- 
iriios y castigos que ella dispensa son to­
dos espirituales: sus armas son la convicción 
y la caridad. Desde el momento que se 
le pone la espada en la mano ya no es 
la religión, es el fanatismo, la hipocresía, 
ú o t r o  monstruo mas horrendo, si es que 
le hay.

rQué idea tienen de la religión los que
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se  ofrecen á vengarla conspirando contra 
las autoridades civiles que ella misma man­
da obedecer? Ministros de paz converti­
dos en gefes de partidas alucinadas; mon­
gas que han tomado el sable pura recon­
quistar la cogulla; fanáticos que solo res­
piran sangre y venganzas contra las luces 
y  conocimientos del siglo; furibundos para 
quienes el mundo no existe si no hay en él 
Inquisición ; ¿sonestos los que se encargan 
de restituir á la fe de Jesucristo su es- 
plen.dorP Felizmente la sociedad española 
religiosa en todos los siglos tiene en es­
te bastantes luces para conocer la esen­
cia de la religión cristiana , y saber que el 
cielo no se gana con furores, ni la religión 
se defiende con asesinatos. Los verdaderos 
españoles sufren, es verdad, las consecueu. 
cias de una convulsión política; pero aman 
demasiado su patria para’prestarse á los furo­
res de un partido fanático, y respetan dema­
siado su religión pará comprometer el sagra­
do nombre de Dios en intereses puramente 
humanos. Estaba reservado á nuestros dias el 
mayor de los absift’dos, cual es, substituir 
al signo de las libertades públicas la ima­
gen de nuestro Salvador, que declaró poco 
antes de morir, que su reyvo no era de este 
mundo, ¡ Saicrílegos! Han arrancado del san-
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tiiarlo el signo y la Imagen de la redenciotí 
para convertirle en antorcha de guerra ci­
vil y en escándalo y desventura. Lo re­
petimos; nuestro consuelo os que lia pa­
sado va el tiempo de esas farsas sanguina­
rias. Tal es la ilustración del siglo, que 
apenas se hace caso del fanatismo politi- 
co: ¿como podrá triunfar ni aun por un 
momento el fanatismo religioso.^

Sigílese de todo lo que hemos espues- 
to, que no se puede culpar sin gran­
de injusticia á nuestra Constitución de 
haber desatendido los intereses religiosos; 
y que los que se proclaman en el dia 
defensores de la fe son sus mayores ene­
migos , pues desacreditan y deshonran la re­
ligión á los ojos del mundo civilizado. Res­
ponderemos ahora, aunque de paso, á la úl­
tima objeción que nos pueden hacer. «Los 
ministros de la religión están mal dotados y 
carecen de lo necesario. >■ Mucho se pudiera 
decir sobi’e este hecho; mas yo quiero conce­
derlo en su totalidad, y pregunto: ¿el 
ejército, los magistrados, los empleados 
públicos, el comercio, la industria ru­
ral y urbana, la nación entera no sufre 
taxnbìenì ¿Hay alguien que esté acostado en un 
lecho de rosas ? Estos males son consecuen­
cias inevitables de nuestra situación; pe-
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ro ¿debió esperarse que se quejen antes que 
los demas ¡os que profesan arrostrar la muer, 
te por ganar simas para el cielo? ¿Son estos 
los discípulos de Pablo? ¿ son estos los des­
cendientes de los apóstoles? ,■

Pero veamos si son mas hábiles pa­
ra defender el trono y la monarquía que. 
para defender la religión. ¿ Guales son los 
apoyos que el servilismo da á los monar­
cas? La preocupación y el privilegio. ¿Cuá­
les son ios que ofrece el régimen consti­
tucional ? La razón y los intereses nacio­
nales. ¿En qué siglo vivimos? En aquel en 
que las preocupaciones han. perdido su im­
perio, y que todos los hombres están acos­
tumbrados á calcular y discutir sus in­
tereses. Por tanto no es difícil resolver la 
presente cuestión.

Basta reflexionar con alguna atención 
sobre el estado actual de las ideas é in­
tereses sociales para convencerse de que 
la política no es en el día ni una teó­
rica de derecho divino, ni un teatro de pa­
siones tempestuosas, sino un objeto dé 
cálculo moral, en el cual entran todos los 
elementos que el hombre instruido pue­
de recoger y  combinar para obtener sus 
resultados. En el dia no se defiende la mo­

ro jio XVII. 2 a
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narquia diciendo que bajó del cielo o que 
ya los hombres se han habituado á ella: 
nadie cree lo primero , porqTie aunque es 
verdad que el orden social es uno de los 
mayores beneficios que debernos al su­
premo Hacedor , este beneficio no está 
ligado á cierto y determinado gobier­
no sino á la formación del vínculo ci­
vil. Y  en cuanto al hábito de servir, con 
razón ó sin ella, la moda del siglo es la 
novedad; y ya no es regla para nadie la 
antigua máxima: baz como hicieron tus pa­
dres.

La única manera de sostener el tro­
no es probar > c[ue es útil y necesario á las 
naciones, no solo con discursos, sino tam­
bién en ta práctica, Pero ¿cómo ha de ser 
Util y precioso para la sociedad el poder de 
uno solo, si no está modificado de tal ma­
nera que le sea imposible al monarca, 
considerado como monarca, querer ó hacer 
el mal? ó lo que es lo mismo, ¿cómo 
puede la nación vivir segura  ̂de los con­
sejeros del monarca , si la monarquía, no 
es constitucional P

Acaso no hay un solo número en nues­
tro periódico que no esté consagrado á 
demostrar esta gran verdad, á saber: que
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la monarquía moderada j  constitucional es 
preferible á toda otra forma de gobierno en, 
los paises civilizados y  de grande estensione 
principalmente si se hallan en contacto 
con poderosas monarquías absolutas.

El trono constitucional es tan necesa­
rio en las grandes naciones , que los Lan- 
juiriais , los Royer C ollaid , los Bignon y  
ios mas ilustres liberales de Francia lla­
man al trono una de las libertades politi- 
ticas de la nación. Y en efecto merece es­
te nombre, porque preserva el alcazar del 
poder y del orden de los ataques de la 
ambición y de la anarquía, ya piivilegia- 
da, ya popular, que podría aspirar al des­
potismo. No nos olvidemos que á los tro­
nos europeos se debió la ruina del fetida^ 
lismo. Es verdad que el palacio de los re­
yes fue el heredero de la tiranía ejercida 
en los castillos de los señores. Esto es lo 
que se debe evitar con buenas leyes cons­
titucionales. La perfección del pacto so­
cial consiste en construir el trono de tal 
manera , que sea paternal y no tiránico ni 
esclavo.

No hablaremos del apoyo que un ser­
vilismo mas moderado quiere dar al tro­
no en los privilegios de las clases. Los
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principios conservadores deben estar en la’s 
instituciones mismas , no en intereses aisla­
dos. Cuando las corporaciones conservado­
ras están de tal manera combinadas, que 
tienen que sostener intereses onerosos á la 
nación , lejos de ser un apoyo del trono
obliean al monarca á luchar contra ellas.
En esta materia la perleccion consiste en 
que el cuerpo conservador no tenga nada 
propio que defender sino su honor. En­
cargado de sostener el trono y las liber­
tades públicas , es absolutamente necesario 
privarle de intereses personales, que ab- 
sorveriaii toda su atención.

En fin , es para nosotros una verdad tan 
evidente, que el trono nunca es mas gran­
de y sublime, que cuando toma á su car­
go la defensa de las libertades públicas 
y se rodea de los intereses y de la opi­
nion nacional , que nos parece inútil re­
producir aqui todo lo que hemos dicho 
mil veces sobre esta materia.

Tan delirantes nos parecen los que quie­
ren exagerar el poder, como los que traspasan 
de una justa libertad, y sobre todo nos pare­
cen delincuentes en último grado los que 
conspiran contra el régimen establecido, 
provocan la guerra civil y las calamidades
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públicas, sea en nombre del rey, sea en 
nombre de la religion, sea en nombre de la 
libertad. No hay titulo  ̂ por mas brillante., 
que sea , que pueda disculpar el crimen ; y 
para nosotros no hay un crimen mas hor­
rendo cjue degollar españoles. Por eso es­
cribimos contra todos los delirios : porque 
no hay delirante político que no se crea 
autorizado para degollar.


